
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

             

 

RADICADO: 19001-4003-002-2022-00372-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADAS: YESSICA ANDREA LOPEZ DUQUE 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de sustanciación Nro. 389 

 

         Viene a Despacho el asunto del a referencia, en el cual el 

apoderado de la parte ejecutante solicita información respecto del valor 

de títulos judiciales constituidos a favor de la parte demandante. 

 

Se tiene que esta información la parte interesada la puede solicitar 
través de  la Oficina Judicial por medio del correo electrónico 
depjudofjppn@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la información 

del expediente, como son, el radicado del proceso, el juzgado de 
conocimiento y las partes con su correspondientes números de 

identificación. 
   

Por ende, de conformidad con los artículos 77 y 78 del C.G.P. el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

                        ARTÍCULO UNICO: NEGAR la solicitud presentada por 

el apoderado de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

JP 
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